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4. La monarquía parlamentaria. La Corona: significado y atri-
buciones. El refrendo.

5. Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado:
composición y funciones. El funcionamiento de las Cámaras: proce-
dimiento de elaboración, debate y aprobación de las Leyes.

6. El Gobierno y la Administración. Caracteres de la Adminis-
tración Pública.

7. Organización territorial del Estado. Principios generales de
organización. El modelo español de organización territorial. Las
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas. La distribución de competencias.

8. La función parlamentaria de control al Gobierno. La moción
de censura. La cuestión de confianza. Interpelaciones, preguntas y
mociones. Intervención de Las Cortes en relación con las normas
dictadas por el Gobierno con rango de Ley.

9. El Tribunal Constitucional: composición, organización y
atribuciones.

10. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid:
aprobación y reforma. Estructura y principios fundamentales. Las
competencias de la Comunidad de Madrid. Especial referencia al
Régimen Local.

11. La Comunidad de Madrid: sus instituciones. La Asamblea
de Madrid: composición, constitución y funciones. El presidente de
la Comunidad de Madrid. Elección, estatuto personal y atribuciones.

12. La Administración Pública. El derecho administrativo. El
principio de legalidad en la Administración. Potestades regladas y dis-
crecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados.

13. La Ley. Concepto y significado. La reserva de Ley. Las Le-
yes estatales. Clases. Procedimiento de elaboración de las Leyes.
Normas del Gobierno con fuerza de Ley. Los Tratados Internacio-
nales como norma de derecho interno.

14. El Reglamento. Concepto. La potestad reglamentaria. La
naturaleza normativa de los reglamentos. La relación entre la Ley y
el Reglamento. Competencia, procedimiento de elaboración de los
Reglamentos. Eficacia del Reglamento. Control de los Reglamentos
ilegales y efectos de su anulación.

15. Los actos administrativos. Concepto. Elementos. Clases de
actos administrativos. Requisitos: motivación y forma.

16. El procedimiento administrativo.

Grupo II

Parte específica
1. La Administración Local. Presupuestos constitucionales. La

legislación de Régimen Local. Clases de Entidades Locales.
2. El municipio. El territorio y la población municipal. La orga-

nización municipal. Competencias municipales.
3. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases.

Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos.
4. Destitución de los presidentes de las Corporaciones Locales.

Moción de censura y cuestión de confianza. Pérdida de la condición
de miembro de la Corporación.

5. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Bienes de domi-
nio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales. Los montes
vecinales en mano común.

6. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público.

7. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases.
La Función Pública Local: clases de funcionarios locales. Plantillas,
relaciones de puestos de trabajo y oferta de empleo público. Órga-
nos competentes en materia de personal.

8. Las escalas de funcionarios de la Administración Local. Ré-
gimen jurídico del personal eventual y laboral.

9. Haciendas locales. Presupuesto municipal. Recursos de los
municipios.

10. Gestión económica local. Ordenación de gastos y ordena-
ción de pagos. Órganos competentes.

11. Formas de intervención de la Administración en el uso del
suelo y de la edificación. Ley del Suelo u Ordenación Urbana. Los
Planes de urbanismo.

En Tres Cantos, a 22 de julio de 2009.—La segunda teniente de
Alcalde, Araceli Temprado Pastor.

(02/8.972/09)

VALDEMANCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Valdemanco para 2009 y comprensivo aquel del presu-
puesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla
de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
I Gastos de personal 445.000
II Gastos en bienes corrientes y servicios 307.000
III Gastos financieros 4.000
IV Transferencias corrientes 35.000

B) Operaciones de capital
VI Inversiones reales 3.060.000

Total gastos 3.851.000

ESTADO DE GASTOS

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
I Impuestos directos 326.000
II Impuestos indirectos 26.000
III Tasas y otros ingresos 2.272
IV Transferencias corrientes 360.000
V Ingresos patrimoniales 8.000

B) Operaciones de capital
VI Enajenación de inversiones reales 500.000
VII Transferencias de capital 459.000

Total ingresos 3.951.000

Plantilla y relación de puestos de trabajo

1. Personal funcionario:
1.1. Secretaría-Intervención: 1 plaza. Grupo A1. Complemento

destino 28.
1.2. Técnico de gestión: 1 plaza. Grupo A2. Complemento

destino 25.
1.3. Administrativo: 1 plaza. Grupo C1. Complemento destino 22.
1.4. Auxiliar administrativo: 1 plaza. Grupo C2. Complemento

destino 18.
2. Personal laboral:
2.1. Encargado general: 1 plaza.
2.2. Oficial: 1 plaza.
2.3. Auxiliar limpieza: 2 plazas.
2.4. Peón jardinería: 1 plaza.
2.5. Auxiliar biblioteca: 1 plaza.
2.6. AEDL: 1 plaza.
2.7. Profesor de adultos: 1 plaza.
2.8. Cuidador de comedor escolar: 1 plaza.
2.9. Monitor de deportes: 1 plaza.

2.10. Gestor de CAPI: 2 plazas.
2.11. Educadores Casa de Niños: 2 plazas.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha Jurisdicción.

En Valdemanco, a 10 de julio de 2009.—El alcalde, José Luis Se-
rrano Iglesias.

(03/24.078/09)


